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Rssotucion [¿ nba[dfu futro. 235-2020-9ú(mc-t

Juanjui, 29 de Diciembre del 2020

VISTO:

El Decreto Supremo N'405-2020-EF, de fecha 28 de Diciembre del 2020, donde autorizan
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 a favor de
Gobiernos Locales para el otorgamiento del Bono para la Reactivación Económica.

CONSIDERANDO:

Que, la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de
Presupuesto del sector Público para el Año F¡scal 2021, aulo¡iza de manera excepcional y por única
vez, el otorgamiento de un bono para la reactivación económica en el mes de diciembre del año 2020 a
favor del personal de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos
Locales, conforme al detalle establecido en la citada Disposición Complementaria Final; as¡m¡smo, Ia
citada Disposición complementaria Final establece que para su implementación, se auloriza al
Ministerio de Economía y Finanzas, en el Año Fiscal 2020, a realizar modificaciones presupuestarias en
el nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Reg¡onales y los
Gobiernos Locales, con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo
N' 1440, Decreto Legislalivo del sislema Nacional de presupuesto público, las que se aprueban
utilizando solo el mecanismo establecido en el articulo 54 de mencionado Decreto Legislativo; para lo
cual se exceptúa a las enl¡dades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos
Locales de lo establecido en el articulo 6 del Decreto de urgencia N'014-2019, Decreto de urgencia
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020;

Que, medianle Memorando N' 1453-2020-EF 153.04, que remite el lnforme
N' 1377-2020-EFl53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del
Ministerio de Economía y F¡nanzas, señala que de acuerdo a las disposiciones establecidas en la
Nonagésima segunda Disposición complementaria Final de la Ley N" 31084, Ley de presupuesto del
sector Público para el Año Fiscal 2021, la estimación del costo del bono para la reactivación

nómica, autorizado de manera excepc¡ona¡ y por única vez, para el mes de diciembre del año 2020,
ciende a S/ 742 457 000,00 (SETECIENTOS CUARENTA y DOS M¡LLONES CUATROCTENTOS

TNCUENTA y STETE MtL y 00/100 soLES);

Que. los articulos 53 y 54 del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del Sector Público consideran una
Reserva de Contingencia que constituye un crédito presupuestario global dentro del presupuesto del
Ministerio de Economia y Finanzas, destinada a flnanciar los gastos que por su naturaleza y coyuntura
no pueden ser prev¡stos en los presupuestos de los pliegos; disponiendo que las transferencias o
habilitaciones que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se autorizan med¡ante decreto
supremo refrendado por el Minisko de Economía y Finanzas;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto de Urgencia N'05'l-2020,
Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias para financiar los mayores gastos derivados de
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la Emergencia San¡taria del COVID-19 durante el Año Fiscal 2020,\as demandas de gasto destinadas
a la prevención y contención del COVID-19, pueden ser financiadas de manera extraordinaria y
temporal durante el Año Fiscal 2020 con recursos de la fuente de financiamiento Recursos por
Operaciones Oficiales de Crédito, provenientes de la emisión de bonos que se autoriza en el numeral
3.'l del articulo 3 del citado Decreto de Urgencia y con los recursos provenientes de las líneas de
crédito contingentes aprobadas por los Decretos Supremos N's 398-201S-EF, 031 y 032-2016-EF,
siempre que se traten de gastos de capital y gastos corrientes no permanentes, destinados a la
prevención y contención del C0VID-19 y la reactivación económica en el 2020;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una Transferencia de Partidas en el presupueslo del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de
st 742 457 000,00 (SETEC|ENTOS CUARENTA y DOS M|LLoNES CUATROCTENToS CTNCUENTA
Y SIETE I/lL Y 00/100 SOLES), a favor de los pliegos del Gobierno Nacional, los Gobiernos
Regionales y los Gobiernos Locales, con cargo a los recursos de Ia Reserva de Contingencia del
Ministerio de Economia y Finanzas; los f¡nes señalados en los considerandos precedentesi donde el
PIiego 301735: Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, tiene una Transferencia de Partidas
por la suma de S/ 57,100.00 (Cincuenta y Siete mil Cien y 00/100 SOLES)

De conformidad con lo establecido en la Nonagésima Segunda Disposición Complementaria Final de la
Ley N' 31084, Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y en los
articulos 53 y 54 del Decreto Legislativo
No 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público

SE RESUELVE

Articulo 1. Desagregación de recursos
Apruébese la desagregación de los recursos aprobados medianle el Decreto Supremo N" 405-2020-EF
por un monto de S/ 57,100.00 (Treinta y Cinco Mil Dosc¡entos y 00/100 SOLES) con cargo a la
Fuente de Financiamiento 1. Recursos por 0peraciones Oficiales de Crédito, de acuerdo al siguiente
detalle:

RESOS

CCIÓN SEGUNDA
- r¡ran:l PLIEGO

CATEGORiA PRESUPUESTARIA

PRODUCTO / PROYECTO
ACTIVIDAD

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

: lnstancias Descentralizadas

: Municipalidad Provincial de
Mariscal Cáceres
: 3. Asignaciones Presupuestarias Que No
Resulta en Productos

: 3999999 Sin producto

: 5006373 PROMOCIÓN, IMPLEMENTACIÓN
Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PARA LA
REACTIVACIÓN ECONÓMICA
: I Recursos por Operaciones oficiales de
Crédito
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GASTOS CORRIENTES

2. 1 Bonilicación Exfaordinana Por Reactivación Económica
2. 3 Bienes y Servicios (CAS) :

s/ 15,400.00

s/ 41,700.00

TOTAL PLIEGO s/ 57,100.00

Artículo 3. Remisión

Copia del presente dispositivo se remite a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31

del Decreto Legislativo N' 1440, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese y

Lópcz Esn,

Articulo 2. Notas para Modificación Presupuestaria
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las corespondientes "Notas
para Modificación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la presente
norma.
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